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NOTARIA 16? 

De 
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Á 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON RIAS 

Mi 
SUBSANASCION DE LESION DE PARTICIPACIONES Pz 

OTORGADA POR El SEÑOR JORGE EDUARDO SALTOS SAL TE Cono 

CUANTIAS INDETERMINADA Quito - Ecuador 

A 

AMTE.- 

   

      

En la ciudad de San Prapcoisco de Quito, Capital de la 

sj 
República del Ecuador. hy día cinco de nowiembre del año 

dos mii cuatro, ante di Boctar Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo 5exto a cantón comparece a la celebración 

de la presente escri púnlica el señor «¿JORGE EDUARDO 

SAL Tos SALTOS, en calidad de Gerente Senesral Y 

Ropresentante Legal la Compañía Fabicon Compañia 

Limitada, conforme se [jdemuestra con ios nombramiento que se 

ro agGreger como habilitánte. El señor compareciente == 

nacionalidad ecuatoriana, mavor de edad y legalmente capaz 

para contratar y obifgarse, a quien de conocer doy feas > AS 

  

dice: que eleve Aa el contenido de la 

siguiente minuta: PEROR MOTasIG.- En el protocolo de 

escrituras públicas la <u cargo, sirvase incorporar una de 

subsanación de escritura de cesión de participaciones al 

tenor siguiente. PRIMERA * AUTORIZACION, Debidamente 

        nta iiniversal de socios de Fabicon 3 

« Cadmparece a la celebración del presente Compañia Limitada 

acta el señor JORGE DUARDO SALTOS SALTOS en calidad de 

Gerente General y Fepresentante Legal de la misma conforme 

se acredita com el ac original de está junta universal y 

ei nombramiento de 6e ¡te certificado y actualizado que =e 

adjunta en tina foja odiginal. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - El 

día martes veinte y € de Abril de mil novecientos noventa e 

Y dos ante el Notario Décimo Sexto del Cantón fhluiito doctor 

Gonzalo Rom Chacóña el señor Roberto Sodoy Aragón Y =u 

ónyuge Sari Elena Parra de Codoy, otorgaron la escritura 

pública al señor «JDEGE EDUARDO SALTOS SALTOS, por la cesión 

de todas sus particip 

a socio en la empresa F 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



e 

por la Superintendencia de Compañias que aquí se adjunta; 

capital social total que esta dividido en dos mil 

set cres 

cinca miliones de sucres de ésta negociación por lo que se 

suscribió es escritura pública; más en el aspecto puramente 

formal en la cláusula de antecedentes se ha deslizado el 
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abril del año mil novecientos noventas y dos, realizada en 

aria Décimo Sexta del tantón Huito doctor 

GCorzela Fomán Chacón en el sentido de que la fecha de 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

mismo año de mil novecientos ochenta y 

      

   
    
   

      

    
   
   
    

   
    

   
   
   

acredita con el texto del mism 

General actualizado al presentefaño del 

  

también «se adjunta a la “E 
Se onzalo 

se = 3 Chau ex socia A pea rodoy 

Saltos 5altos son mil 

participaciones cedidas p 

Aragán al otro socio 

trescientas sesenta y dos icipaciones que son todas las 

que tenían ei ex socio 5600 en Fabicon Compañía Limitada, 

mil “trescientas sesenta dos participaciones por las 

cuales tenia todos sus dd hos y acciones respeto de la 

” existente en la compañi Fabicon Compañia Limitada, Como 

son razones sociales, bignes muebles e inmuebles etc. Tal y 

cual consta de esa escrátura pública del veinte y uno de £ 

abril de mil novecientos noventa y dos. En los demás 

elementos y datos constántes en ésta referida escritura del 

veinte y uno de abril d 1 mii povecientos noventa y dos son 

ios mismos que no han Mariado hasta la actualidad y siguen 

vigentes. Usted señor Motariío agregar las demás cláusulas 

de estilo para su plena validez. Firmado por el Doctor 

Iorge Castillo Romera, | Abogado, con matricula profesional 

número cincuenta y muepye veinte y siete del Cole 

¡A ABUI LA MIMUTA.— la misma que 

io de 

Abogados de Quito. HAS 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

gue los señores otorgantes aceptan en todas y cada una de Z 

sus partes¿j para la iebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del casoazj Y. leida que les 

fue a los señores comparécientes, integramente, por mi el 

Notario, se ratifican y firma conmigo, en unidad de acto 

     

     
Doy fe 

8. 

SR. JORÉE EDUARDO SALTOS SALTOS 

GERENJ 

E... /20002 A 
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FABRICA DE CONFECCIONES 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA FABRICA DE CONFECCIONES “ FABICON CIA. LTDA. * 

A las cinco de la tarde, del día a diez y seis de Abril del presente año 2.004, en sus oficinas ubicadas en la av. Diez 

de Agosto nro.- 72-99 y Amazonas de ésta ciudad y cantón Quito se reúnen todos los socios de la compañía 

FABICON CIA. LTDA., que tiene un capital social de S/ 2"744.000,00 sucres dividido en 2.744 participaciones de un 

mil sucres cada una; de los cuales el Sr. Jorge Eduardo Saltos Saltos, tiene a su haber 2.734 participaciones adquiridas 

asi.- 1,362 en la constitución de la cofhpañtía, mas diez participaciones cedidas por la ex socia la sra. Dorila Haro y 

mas 1.362 participaciones cedidas por el ex socio Sr. Roberto Godoy Aragón, mediante escrituras públicas otorgadas . 

respectivamente por éstos ex socios, en su orden la ex socia Haro el 20 de Marzo de 1.992 ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito Dr. Jaime Andrés Acosta Holguin y el ex socio Godoy el 21 de Abril de 1.992 ante el 

Notario Déci-mo Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Roman Chacón; conforme consta del expediente de actas de las 

juntas de socios que tiene la Compañia Fabicon, constante en la' certificación conferida por Secretaria de ésta 

Compañía que se adjunta así como también respecto de esta tenencia de participaciones del Sr. Saltos se adjunta una 

certificación conferida por la Superintendencia de Compañías; y también comparece a ésta junta de la Compañía el 

socio Sr. Pablo Ramos Navarrete con sus diez participaciones, totalmente pagadas en su totalidad, por lo que 

estatutariamente en sus cláusulas séptima y décima séptima, a cada socio les corresponde al igual que sus participa- 

ciones igual numero de votos es decir un voto por cada participación, los mismos que representan el cien por cien del 

Capital Social, de Fabicon Cia. Ltda., quienes resuelven instalarse en la presente Junta Universal con el siguiente 

orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 2.- Subsanación de aspectos formales de la escritura de cesión de participaciones 

realizadas por el ex socio Roberto Godoy al Sr. Jorge Saltos y autorización al señor Gerente General de Fabicon Cia. 

Ltda, para que comparezca en representación de la compañía a fin de que el presente acto de subsanación lo eleve a 

escritura publica en la misma Notaria Pública Décima Sexta del cantón Quito, donde se realizó esta cesión de 

participaciones del Sr. Godoy al Sr. Saltos. 3.- Redacción del acta de ésta junta universal y aprobación de la misma. 

Orden del día que es aprobado por los indicados socios por unanimidad. 

Actúan como Presidenta de ésta junta general el titular la Srta. Verónica de los Angeles Saltos Ramos, y como 

Secretario de la misma el Sr. Jorge Eduardo Saltos Saltos, en su calidad de Gerente de la compañía, y el Sr Pablo 

Ramos en su calidad de socio de la Compañia. 

Instalada que fue la junta a las diez y siete horas, la Presidenta procede acorde a lo que establece la Ley de Compañías 

y una vez constatado el quórum por secretaria, se procede a seguir tratando y resolviendo el orden del día aprobado. a 

cuyo efecto se pasa a conocer el siguiente punto respecto de la subsanacion y autorización al Gerente General, sobre 

el cual se conoce y se resuelve lo siguiente.- En acta celebrada el dieciséis de Agosto de 1.991 se aprobó por unani- 

midad la cesión de todas las participaciones de mil sucres cada una que el ex socio Roberto Godoy tenia en Fabicon 

Cia. Ltda., y que se las cedió al socio señor Jorge Saltos Saltos, cesión que incluyó todo lo que le correspondia al ex 

socio Godoy relativo al activo fijo respecto de la edificación o inmueble existente. acta en la cual se resolvió también 

que se haga la respectiva minuta de ésta cesión de participaciones, al Abogado de la Compañia. Dr. Rodrigo Martínez 

Acosta la que en efecto se la realizó y se elevó a escritura pública el día martes 21 de Abril de 1.992 ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón. 

o 

AY. 10 DE AGOSTO No. 72-99 Y AMAZONAS TELF. 245 780 - FAX 472 010 - CASILLA 10577 - QUITO - ECUADOR 

A ns 

FABICOR Cia. Ltda. >, 
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Quito, 7 de Septiembre del 2004 

mm 

  

UETTABIA 16 

Señor : 

Jorge Eduardo Saltos Saltos 
Ciudad.- 

Dr. Gonzale 
. . . Chace. 

De mis Consideraciones: o - Ecuado: 

          

   
     
   
   

   
    

   

A través de la presente me es grato manifestar la Aunta General Universal de 

Socios de la Compañía Fabrica de Confecciqhes FAÁBICON CIA, LTDA.,, en 
sesión celebrada el día de hoy limes 6 de Sepijémbre del 2004, resolvió designar a 

* usted como Gerente General por un periodo tutario de un año, contados desde 

la fecha de inscripción de este nombramiento] en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones hasta que sea legalmente reemplazada, Usted ejercerá la 
Representación Legal de la Compañia de maneja individual, en cuya falta ausencia O 
impedimento le subrogara en sus funciones el Presidente de la Compañía. 

La Compañía Fabrica de confecciones F 
escritura Pública otorgada ante el Notario Quin 
el día 11 de Enero del 1984, e inscrita en el Re 
Abril de 1.99+ 

ICON CIA. LTDA, se constituya por 

del Distrito Metropolitano de Quito, 
p Mercantil del Cantón Quito el 3 de 

por el éxito en las funciones a usted 
e en señal de aceptación. 

Al felicitarlo por su designación, le formulo o 
encomendada, sírvase suscribir al pie de la pres 

Muy Atentamente, 

  

  

Quito, 7 de Septiembre del 200+ 

Yo., Jorge Eduardo Saltos Saltos, portador de la Cédula de Ciudadania No-120002776- 
9, acepto el nombramiento de Gerente Generallde la Compañia Fabrica de 

Confecciones , FABICON CIA. LTDA ., hoy día 7 Septiembre del 2004 , en la 
cual ejerceré la representación legal, judicial ¡extrajudicial de ta compañía por un 
periodo de un año . 

von esta techa ue d Qe presente 

documento bajo el NB Boa EC 

de Nombramientos a
 

Quito,a 

  

      

    

£.1.+ 120002776-9 

    

   

r. RAY E 
AEGISTRADOR MERCANTIL 
E c ANTO”: mara



1 

    
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Informe de Registro y Actualización de Compañías 

  

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑIA 

  

  

Nombre: FABRICA DE CONFECCIONES FABICON C LTDA 

Expediente 16152 Fecha Constitución 03/04/1984 

RUC 1790630501001 Nacionalidad ECUADOR 

Tipo Compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Situación Legal ACTIVA 

Oficina QUITO Plazo Social 03/04/2034 

DIRECCION LEGAL 
Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Ciudad QUITO 

DIRECCION POSTAL 
Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Ciudad QUITO 

Calle 10 DE AGOSTO Número 007299 

intersección AV. AMAZONAS Piso Dpto 

Edificio FABICON Barrio 

Teléfono 472010 Fax 472010 

Apartado Postal 712 E-mail 
  

ACTIVIDAD ECONOMICA 
Ciiu Principal 61402 Ciiu Secundario 61811 

Objeto Social Manufactura, confección, diseño y comercialización dentro y fuera del país de prendas de vestir, así 
como la importación 
  

CAPITAL A LA FECHA 

Capital Suscrito USD $ 109,76 

Valor nominal de cada acción ,00 

Capital Autorizado USD$ , 
  

DATOS DE LA RESOLUCION 

ACTO JURIDICO DE CONSTITUCION 

  

  

  

  

  

No. Resol. Fec. Resol. Tipo Demto. Fec. Ingreso a Reg. Soc. Funcionario 

11845 20/03/1984 RESOLUCION 11/04/1984 migracion 

DATOS DE LA ESCRITURA 

Notaria No. Provincia Cantón Fecha Escritura 

5 PICHINCHA QUITO 11/01/1984 

DATOS DE PUBLICACION 

Fecha de Publicación 22/03/1984 Periódico HOY 

DATOS DE REGISTRO MERCANTIL 

No. Registro Tomo Provincia Cantón Fecha de Registro Mercantil 

322 PICHINCHA QUITO 03/04/1984 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA... 2] 
Ced/RUC/Pas Nombre Nacionalidad Cargo Fec. Nomb.[Periodo]Fe. Reg. M.[No.R.M. | Art. [R/A| 
1200027769 [SALTOS SALTOS JORGE EDUARDGECUADOR —[GERENTE GENERA] 19/09/2003 | 1 06/01/2004 so RL' 

1717520298 [SALTOS RAMOS VERONICA DE LOJECUADOR [PRESIDENTE — J19/09/2003| 1  Jo6/01/2004] 52 | JA.                       

  

“ECHA DE EMISION : 

IOVERTENCIA: CUALQUIER AL. TERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, 
ANADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

19/10/2004 Ab. Marlene Flores Méndez 
Directora de Registro de Sociedades 

ampabot 

  

 



   
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Capital Suscrito: (USD $) Po 109 3 Expediente: 16152 

FABRICA DE CONFECCIONES FABICON C LTDA 

DATOS DELOS SOCIOS... 
  

  

| Nacionalidad | Tipo Inversión] Capital I 

    

  

    

  

  
  

  
    

“4 |[Ced/RUC/Pasap.] Nombre 

Il | 0600156277 [RAMOS NAVARRETE PABLO - JECUADOR [NACIONAL 1 

[2 y 1200027769 [SALTOS S SALTOS JORGE EDUARDO | _JECUADOR [NACIONAL | 

Total (USD 9 ] 

Dr. Cónzato 
Román Chacón 

apital Actualizado a la fecha 0HuBProbg'""" 

echa de Emisión 18/10/2004 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado 
no asume respecto a la veracidad de la titularidad o la compañía a esta Superintendencia. En tal virtud, la Instituc 

de la(s) transferencia(s) de las acciones (o participaciones) resgonsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que 
pa. la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

Ma 

( 
Oz     b. e Flores Méndez amparo 

Directora de Registro de Sociedades 

 



e otorgó ante mi y ef: fe de ello confiera esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

SURSANACION DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR 

El SEÑOR EDUARDO SALTOS, debidamente sellada 

firmada en Buito a veinte yv trees de noviembre del 

dos mil cuatros 

   El NOTARIO DEC 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

NOYARIA 18 

mM 
cá 

De Gonzalo 
Neemin Chacón 
Quito - Ecuador 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
QUINTA 

1 Conetitución de la Compañía  " FABRICA DE CONFECCIONES 

2 FARICON CIA. LTDA... otorgada ante el  Natario Guinto del 

3 Cantón Quita, Dr. Ulpiana Gayvbaor Mara, el 11 de enera de 

4. 
1.784, cuya protocolo se encuentra actualmente a mi 

z Cargos. tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

| contenida en el presente instrusenta y de la escritura 

pública de Subsanación de la mencionada Cesión; 

ctorgadas el 21 de abril de 1.7%2 y % de noviembre del 

e
 , y
)
 

¿004 ante el Notaria l6to. Dr. Gonzalo Komán  —Chacóna 

10 
respectivamente. Úuito, a 2 de diciembre del aña 2004,- 

" n Notaría 5ta 
12 

13 

     
  

15 

  

LuÉs HUMBERTO NAVAS DAVILA Luis Humberto Navas D 

Quito - 'Ecuador     

  

16 / 
OFARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

47 7 
ar 

a 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 322 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 653, tomo 115, 

correspondiente a la Constitución de la Compañia “FABRICA DE CONFECCIONES 

FABICON CIA. LTDA”, lo referente a la presente de la Cesión de Participaciones con la 
respectiva escritura de Subsanación.- Quito, a diecinueve de Julio de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

  
ng. 

ge 

 



    

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
OTARIO VIGESIMO OCT 

QUITO - ECUAD 
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JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
OTARÍO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
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TORGO ANTE MI Y EN F£ DE ELLO CONFIERO ESTA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE 

ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADO POR: DORILA 

ESTHER HARO MANSABA Y OTRO. A FAVOR DE: JORGE EDUARDO SALTOS SALTOS 

FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A VEINTISÉS DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía "FABRICA DE CONFECCIONES 

FABICON CIA. LTDA.", otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 11 de enero de 

1984, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en el presente instrumento y de la escritura 

pública de Subsanación de la mencionada Cesión; 

otorgadas el 20 de marzo de 1992, y el 11 de noviembre 

del 2004, ante el Notario 28vo. Dr. Jaime Andrés Acosta 

Holguín, respectivamente.- Quito, a 13 de diciembre del 

año 2004.- 

Notaría 5ta 

Lóseroio a c 

HUMBERTO NAVAS DAVILA e) 
Lais Minberto Navas D. 

IO QUINTO DEL CANTON QUITO. 2 isa - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 322 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro, 653, tomo 115, 

correspondiente a la constitución de la compañía “FABRICA DE CONFECCIONES 

FABICON CIA LTDA,, lo referente a la presente Cesión de Participaciones y de la 

escritura pública de Subsanación.- Quito, ocho de Junio de dos mil cinco. EL 
REGISTRADOR.- 

     DE CANTÓN QUITO. 

ng
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UDACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIMAS 

ta La COMPAÑÍA FABICON CIA. LTDA. 

ES y App a 
dt e Ad 

  

   E Cs CESERESION 3: HORULA ESTEERBARO Y 

SENON PARRA UKIBE 

ANAYOR DE: RL SEÑORIOROE EDUARDO SALTOS SALTOS 

CUANTÍA: INVETERMINADA 

DIA COPIAS 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA JUEVES ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

CUATRO, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO 

OCTAVO DE ESTE CANTÓN, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE PRESENTE ESCRITURA, 

EL SEÑOR JORGE EDUARDO SALTOS SALTOS, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA FABICON CIA. LTDA, SEGÚN 

NOMBRAMIENTO ADJUNTO. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A 

QUIEN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA 

MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE 

TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE SUBSANACIÓN Y 

CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR SIGUIENTE: 

PRIMERA.- AUTORIZACIÓ >. DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA UNIVERSAL 

DE £OCI0OS DE FABICON Cia, VIDA, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

ACTO EL SENOR JORGE BLJAZDO SALTOS SALTOS EN SU CALIDAD DE GERENTE 

  

MB LEGAL DA Le MisMA CONFORME SE ACREDITA CON EL 

CTA ORICINAL 1 ESTA JUNTA UNIVED“CSL Y £L NOMBRAMIENTO CERTIFICADO Y 

ACTUALIZADO QUE E ALJUNTA EN UNA FOJA OPIENAL. SEGUNDA. - ANTECEGOAVES,. 

EL DÍA VIERNES VEINTE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS ANTE £L 

NOTARIO VICÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR JAME ANDRÉS ACOSTA 

HOLGUIN, LA SEÑORA DCORILA ES ÑER HARO Y SU CÓNYUYE Lu: ¿ON PARRA UBIDSE, 

OTORGARON LA ESCRITURA PUBLICA AL SEÑOR JORGE EDUARDO SALTOS SALTOS, POR 

  

   

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO -— ECUADOR 2 

LA CESIÓN DE DIEZ PARTICIPACIONES DE VALOR NOMINAL EN LA COMPAÑÍA DE MIL 

SUCRES CADA PARTICIPACIÓN QUE ESTA CEDENTE TENIA COMO SOCIA EN LA EMPRESA 

FABICON CIA. LTDA., CUYO CAPITAL SOCIAL TOTAL DE ESTA COMPAÑÍA ES DE DOS 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SUCRES DIVIDIDO EN DOS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE MIL SUCRES CADA 

PARTICIPACIÓN, CONFORME CONSTA DE LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE AQUÍ SE ADJUNTA. DE ESTA REFERIDA 

ESCRITURA PUBLICA DEL VEINTE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EN 

EL ASPECTO DE FONDO Y PRINCIPAL DE LA CESIÓN DE ESAS PARTICIPACIONES ESTA 

CONCRETADO COMPLETAMENTE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMO LO ES EL 

PAGO Y COBRO RESPECTIVAMENTE ENTRE CESIONARIO Y CEDENTE POR EL VALOR DE 

CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES DE ESTA NEGOCIACIÓN POR LO QUE SE SUSCRIBIÓ ESA 

ESCRITURA PUBLICA; MAS EN EL ASPECTO PURAMENTE FORMAL SE HA DESLIZADO EL 

ERROR DE LA FECHA DE CONSTITUCIÓN DE FABICON CIA. LTDA. DE HACER CONSTAR 

ERRADAMENTE COMO QUE LA FECHA DE ESTA CONSTITUCIÓN FUERA EL SEIS DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ANTE EL NOTARIO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO DOCTOR ULPIANO GAIBOR MORA CUANDO LA FECHA CORRECTA ES EL 

ONCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ANTE EL MISMO NOTARIO 

QUINTO DOCTOR ULPIANO GAYBOR, ASI COMO SE HA OMITIDO ADJUNTAR EL ACTA DE 

LA JUNTA UNIVERSAL QUE SE MENCIONA EN ESTA ESCRITURA PUBLICA DEL AÑO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. TERCERA.- SUBSANACIÓN Y CONVALIDACIÓN.- 

POR ESTOS DETALLES LA COMPAÑÍA FABICON CIA. LTDA, SBSANO Y CONVALIMO 

ESTAS OMISIONES, EN ACTA DE SU JUNTA UN;VERSAL DE SOCIOS LLEVADA A CABO EL 

VE¡NTE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO DOS MIL CUATRO CONFORME CONSTA DEL ACTA 

EN ORIGINAL QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE, POR LO QUE CON LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA SE DA POR SUBSANADA, Y SU CONVALIDA ESA ESTI URA 

PUBLICA DEL VEINTE DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA %' DOS, 

REALIZADA EN LA MISMA NOTARIA VEINTIOCHO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR. JAIME 

ANDRÉS ACOSTA BOLGUIN, ADJUNTANDO EL ACTA DEL DOS DB JULTO DEL AÑO DE Mil 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO £L NOMBRAMIENTO DÉ PROSIDEMTO LE LA COMPAÑÍA, 

   



| DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO -— ECUADOR 3 

Y ENMENDANDO LA FECHA DE CONSTITUCIÓN DE FABICON CIA. LTDA. QUE £ 

DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO E INSCRITA EN E 

MERCANTIL 17 Tk!HS DE ABRIL DEL MISMO AÑO DE MIL NOVECIENTOS Ñ 

  

CUATRO. EN LOS DEMÁS ELEMENTOS Y DATOS CONSTANTES EN ESTA RM 

ESCRITURA DE VEINTE DE MARZO DE MIEL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS SON LOS 

MISMOS QUE NO HAN VARIADO HASTA LA ACTUALIDAD. USTED SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ INCORPORAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE RIGOR PARA LA VALIDEZ DE ESTA 

ESCRITURA PUBLICA.- FIRMADO) DOCTOR JORGE CASTILLO ROMERO, CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE, DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

    

Co 

ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE FUE POR MI EL 

NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUEL PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

- A . É : Y 

: Y ES, nl At AO 

SR. JORGE EDUARDO SALTOS SALTOS 

: C.C. 2022285 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA FABRICA DE CONFECCIONES “FABICON CIA. LTDA. “ 

A las cinco de la tarde, del día veinte de Marzo del presente año 2.004, en sus oficinas ubicadas en la av. Diez. de 

Agosto nro:- 72-99 y Amazonas de ésta ciudad y cantón Quito se reúnen todos los socios de la compañía FABICON 

CIA. LTDA., que representan a 2.744 participaciones de mil sucres cada una, correspondientes a S/ 2"744.000 sucres 

que es el total del capital social de esta Compañía Fabicon Cia. Ltda., del cual el Sr. Jorge Eduardo Saltos Saltos, 

tiene a su haber 2.734 participaciones adquiridas asi.- 1.362 al inicio de la constitución de esta compañía, mas diez 

participaciones cedidas por la ex socia la sra. Dorila Haro, y mas 1.362 participaciones cedidas por el ex socio Sr. 

Roberto Godoy Aragon mediante escrituras públicas otorgadas por éstos ex socios Haro el 20 de Marzo de 1.992 ante 

el Notario Vigésimo Octavo del canton Quito Dr. Jaime Andrés Acosta Holguin y por Godoy el 21 de Abril de 1.592 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Roman Chacón; conforme consta del expediente de actas 

de juntas de socios de la Compañía Fabicon Cia. Ltda., constante en la certificación que se adjunta a la presente 

conferida por la misma Compañía Fabicon como por la Superintendencia de Compañias; y comparece tambien a ésta 

junta de la Compañtía el socio Sr. Pablo Ramos Navarrete con sus diez participaciones, totalmente paradas en su 

toria, por lo que estatutarilamente en sus cláusulas séptima y décima séptima, les corresponde al igual que sus 

paricinaciones igual numero de votos los mismos que representan el cien por cien del Capital Social, de Fabicon 

a Ae
 

pa
 2. Ltda, quienes resuelven instalarse en la presente Junta Universal con el siguiente orden del día: 

1.- Cor.statación del quórum, 2.- Lectura del acta anterior. 3.- Subsanacion de aspectos de forma de la cesión de las 

diez porticipaciones que la ex socia Dorila Haro de Parra realizó al Sr. Jorge Saltos Saltos en la Notaria 28 del cantón 

Qeito, y autorización al señor Gerente General de Fabicon Cia, Ltda, a fin de que comparezca en representación de la 

compañía para que este acto de subsanacion eleve a escritura publica en la misma mencionada Notaria 28 . 

4.- Redacción del acta de ésta junta universal y aprobación de la misma. Orden del día que cs aprobado por los 

indicados socios por unanimidad. —, ' 

Acténrn como Presidenta de ésta junta general el titular la Srta. Verónica de los Angeles Saltos Ramos, y como 

Secretario de la misma el Sr. Jorge Eduardo Saltos Saltos, en su calidad de Gerente de la compañía. 

instalada que fue la junta a las diez y siete horas, la Presidenta procede acorde a lo que establece la Ley de 

Compañías, y una vez constatado el quórum por secretaria, se procede a seguir tratando y resolviendo el orden del día 

aprobado, a cuyo efecto se da lectura al acta anterior, la misma que se la aprueba en todas sus partes. 

Inmediatamente se pasa a conocer el siguiente punto respecto de la Subsanacion y autorización al Gerente General, 

sobre el cual se conoce y se resuelve lo siguiente.- En acta celebrada el dos de Julio de 1.991 se aprobó por 

unanimidad la cesión de diez participaciones de mil sucres cada una, que hizo la socia Dorila Haro de Parra ul señor 

Jorge Saltos Saltos, acta en la cual se resolvió también que se haga la respectiva minuta de ésta cesión de 

participaciones, la que en efecto se realizó y se elevó a escritura pública el día viernes 20 de Marzo de 1.992 ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín. 

De ósta misma escritura pública del 20 de Marzo de 1.992 en el aspecto de'fondo y principal esta concretado 

£ etobnernis £.2 cesión de participaciones mas en el aspecto puramente formal se ha deslizado el error de haber puesto 

  

 



como que la fecha de constitución de Fabicon Cia. Ltda., fuera el scis de Marzo de 1.985 cuando la fecha correcta es 

el once de Encro de 1.984 ante el mismo Notario Quinto del canton Quito Dr. Ulpiano Gaybor Mora; y tambien 

aunque si se refierc, no consta en esta escritura pública el acta de la junta universal de Fabicon Cia. Ltda., aprobando 

ésta cesión de participaciones; por tanto la presente junta universal luego del análisis debido, porque este acto es 

necesario, en beneficio de la buena y legal existencia de la Compañía y no obsta situación alguna, resuelve subsanar 

esta omisión de éstos detalles, es decir existieron y todavía existen éstos datos ca documentos, por tanto en ratiñi- 

cación como confirmación de lo ya actuado tanto en la Compañía como en la indicada Notaria vigésima Octava dol 

cantón Quito, ordena y autoriza al Gerente General como representante Legal que lo es de Fabicon Cia. Ltda, 

oblenga de los expedientes de la Compañía una copia certificada de tal acta de aprobación y de Presidente y con ello 

realice la respectiva escritura pública de convalidación en la misma Notaria Publica para que subsane y Contaude 

todo detalle o aspccto formal que falte o se haya omitido y en lo principal adjunte una certificación que se ubic:ga de 

la Superintendencia de Compañías y el nombramiento de Gerente General inscrito en el Registro Mercantil dowds 

tambien consta la verdadera fecha de constitución de Fabicon Cia. Ltda., y al efecto aclare que la verdacosa y oal 

fecha de constitución de Fabicon Cia. Ltda que es el once de Enero de 1.984, 

No habiendo otro punto que tratar, se declaró en receso la junta, con el fin de que se elabore la corresponcionio y 

presento acta. Se reinstala la junta con el mismo numero de asistentes para dar lectura a la presente acta. la misma que 

una vez leída es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes, siendo las dieciocho horas del veiito de 

Marzo del 2.004 

     
PREMADENTE FABICON CIA. LTDA. 

Ellgrser a 
ORGE SALTOS SALTOS RE DAA    

SOCIO DE FABICON CIA. LTDA, SOCTO DE FABICO?



    Quito, 30 de Mayo de 199 
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C'adys Mariorela Ponce Maldonado 

Presente - 

De mis consideraciones. - 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Socios de la Compañía 

¡TA DE CONFECCIONES FABICON CIA.LTDA. , llevada a cabo el martes veintiocho de Mayo de 1991, 

Cesigno 2 usted PRESIDENTE de nuestra Compañía Fabicon Cia. Ltda. para el periodo de un año, mientras la 

Me rermeciiva Tvrto General no resuelva lo contrario, acorde a la cláusula vigésima de sus Estatutos Sociales. 

  

La Compañía se constituyó legalmente mediante escritura pública celebrada, ento el Nuta- 

¡into de éste cantón el 11 de Enero de 1.984, y aprobada por la Superintendencia de Compaiías el 20 de Marzo 

de este año e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 03 de Abril de 1.984, 
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Lo que comunico a usted par los fines de Ley. 

  

Sr. JOR í EDUARDO SALTOS SALTOS 

/ // GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL FABICON CIA.LTDA 

Ca Guito, 30 de Mayo de 1,991 

Sr?. Gerente General de Fabicon Cia,Ltda.- 

Sr. JORGE SALTOS SALTOS. 

De mis consideraciones.- 

“Fa PV YTUY DATA DTA : YS MAP Zo, DLAZ AG ANELA PONCE MALDONADO, portador de mi cedula de ciudadania nro.17-1210017-8 

ecepto 2: caren de Presidente de FABICON CIA.LTDA y me comprometo a desempeñar este cargo £e! y 
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Expediente: 16152 

Nombre: FABRICA DE CONFECCIONES FABICON C LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 
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pe . 
z Tipo 

¡PU 

    

No. 
3 

  

Identificación, Nombre 

“INACIONAL 
    2 | 1200027769 [satros SALTOS JORGE EDUARDO -. ¡NACIONAL     
  

] 

| 

| 1 “| 0600156277 [ramos NAVARRETE PABLO 

| 
i 

3 

pa
 

o 4) y o 

_Total (USD $): i 

  

eñO E Flores Méndez 
Directora de Registro de Sociedades 

Fecha de Emisión: 10/11/2004 14:34:34 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado la 
compañía a esta Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad cs a Ciularidal o de le(3) 

transferencivísd de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las var'>* que score la 
propiedad de ias mismas puedan ocurrir en el futuro. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, — 

Usuario: enfiquec 
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NOMINA DE SOS 

PABICON CIA. LPDA. 
RAZOW SUCIAL DE LA COMPA ULA 
  

[Inscritos en el libio de participaciones y en el Registro Me, . ani 

  

2 1 a IA e RA DI O Pr AR ni ms 
“Y mo... 

4 E GATOS DEL 
y 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Pasaporte No. Nacionalidad ct 

GODOY ARAGON ROBERTO 

e 
Si, según el Art, 114 de la Ley de Cormpañías, la sociedad hu- 
biere amortando parvicipaciones, podrá la denominación de 

Compañía en la columns “Apellidos y Nombres completos” 

y los valores corresi orelientes a las participaciones propias en 

las coluranas respectivas. 

CL para uso de le Supeorimendencia 

(1) pora inversionistas es tranjeros. 
(2) para inwursión wongara Dira 

Si necesita más de um? Lojr agregue las que requiera, segón este modelo 

Certifico la 

  

SOCIO 

No. Resolución Fecha de Registro | País de Residencia | CL No. TOTAL 

MICEI (1) en el Banco Central (2) 

es correcta 

  

Rewsre Unico Nónmero del 
de Com buyentes Expediente AÑO 

[190430501001 [es | 3 2 

TAS TT CAPITAL NACIONAL 5/. .%. 
CAPITAL EXTRANJERO So oo ro o/o 

TOTAL CAPITAL SOCIAL S/ 2.1744.000....... 
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FABRICA DE CONFECCIONES 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA FABRICA DE CONFECCIONES CIA. LTDA. * FABICON CIA.LTDA.* 

En las oficinas de la compañía FABICON CIA. LTDA." ubicada en la av. Diez de Agosto nro.- 72-99 y Amazonas de ésta ciudad 

y cantón Quito, a los dos días del mes de Julio de 1.991, a las tres de la tarde se reúnen todos sus socios que son el So, 

Roberto Godoy Aragón con 1.362 participaciones , el Sr. Jorge Eduardo Saltos Saltos, con 1.362 participaciones, el Sr. Publo 

Ramos Navarrete con 10 participaciones, y"la sra Dobila Esther Haro Mansaba de Parra también con 10 partici pociones, todas 

de mil sucres cada una, que suman 2.744 participaciones equivalentes a 5/ 2" 744.000 sucres que constituyen todo el capte! 

social, de Fabicon Cia. Ltda., pagado en su totalidad; por tanto acorde con las cláusulas séptimo dé “ma séztima de los esta- 

tutos de la compañía, a cada socio les corresponde igual numero de votos a sus respectivas .ti «ciones; 123 mismos que 

resuelven instalarse en la presente Junta Universal de socios con el siguiente orden del día: 

E 

1.- Constatación del quórum: 2.- Lectura del acta anterior; 3.- Cesión de porticipaciones; 4.- Redacción de! cota de ésic 1, 

universal y aprobación de la misma. 

Actúan como Presidenta de ésta junta el titular la Srta. Gladys Ponce Maldonado, y como Secretario de la misma el Sr. Jorge 

Eduardo Saltos Saltos, en su calidad de Gerente de la compañía, y los indicados socios los mismos que <pruzbar por unanimidad 

el mencionado orden del dia. 

La Presidenta da por instalada la sesión las quince horas diez minutos, procediendo acorde a lo que estociece la Loy du 

Compañías, constatado que fue el quórum por secretaria, se procede a seguir conociendo y resolviendo PUE dl LT. 

4 * 

aprobado, a cuyo efecto se da lectura al acta anterior, la misma que se la aprueba en todas sus puntas. Iamediatomente se 

pasa a conocer el siguiente punto de la cesión de participaciones por lo que de conformidad con ¿a cidusuia octawa de ¡os 

estatutos sociales de Fabicon Cia. Ltda., y acorde a la ley de Compañías, la socia sra. Dorila Haro tora la palebra y manifiesta 

que libre y voluntariamente ha decidido ceder y traspasar sus diez participaciones de un mil sueros coda una, que Rosie hoy 

tiene en la compañía Fabicon Cia. Ltda., cesión que puesto en consideración a la presente Junta; el Sr. Jorge Eduardo Zdlos 

Saltos, menifiesta por su parte que acepta esta cesión de participaciones a la indicada socia Dorila Haro quieras hegan a cerrar 

el negocio por separado en virtud de ello cedente y cesionario piden conjuntamente a la presente juata genera; sea acepte 

ésta transferencia de participaciones: punto que así es puesto en consideración por la señorita Glaays Ponce Presidente de ja 

compañía por tanto esta transferencia o cesión de participaciones es aceptada por unanimidad de ésta junta universal. Razón   por la cual desde éste momento en adelante, la socia Dorila Haro deja de ser socia de Fabicon Cia. Ltda. cuyas diez 

participaciones las asume totalmente el Sr. Jorge Eduarda Saltos Saltos. Así mismo se resuelve encargar la elaboración de la 

minuta respectiva de ésta cesión al Abogado de la Compañía Dr. Rodrigo Martinez Acosta. 

No habiendo otro punto que tratar, se declaró en receso la junta, con el fin de que se elabore la correspondiente y presenie 

acta. Se reinstala la junta con el mismo numero de asistentes para dar lectura a la presente acta, la susma que una Vez leido es 

. . . T Í ops 

aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes, siendo las cinco de la tarde, del dia martes dos de Julio del crío 

199 Certifico que es fiel copia del original» Quito, 201mde Marzo 
Y e del 2,004 
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ACIUALYENTE A MICARGO: CONFORME LO ORDENÁ LA LEY. ao 

QUITO A....... 11...... DE A 

EL NOTARI 

    
 



TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE SUBSANACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FABICON CIA. LTDA., OTORGADO POR: LOS 

SEÑORES DORILA ESTHER HARO Y SIMON PARRA URIBE, A FAVOR DE: EL SEÑOR 

JORGE EDUARDO SALTOS SALTOS. SELLADA Y FIRMADA QUITO, A VEINTE Y SEIS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia  —" FABRICA DE CONFECCIONES 

FARBICON C1A. LTDA.". otorgada ante el Motario Guinta del 

Cantón Guito, Dre Ulpiaeno Gavbor Moras, el 11 de enera de 

1,9284, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

n ¡ArFKGga, tomé nota de la  CESION DE — PARTICIPACIONES, 

contenida en el presente inetrumentae y de la escritura 

pública de Subsanación de la mencionada Cesión; 

otorgadas el 20 de marzo de 1.9%2, Y el 11 de noviembre 

del 2004, ante el Notario Z2Bvo. Dr. daime ándres Ácosta 

Halguin, respectivamente. Quito, a 12 de diciembre del 

año 2004, 

Piti 
AMÓ, S HUMBERTO NAVAS DAVILA Luis Humberto Navas D. 

Quito - Ecuador 

Notaría 5ta    
OTARIG QUINTO DEL CANTON QUITO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTONQUEFO EA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 322 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro, 653, tomo 115, 

correspondiente a la constitución de la compañía “FABRICA DE CONFECCIONES 
FABICON CIA LTDA., lo referente a la presente Cesión de Participaciones y de la 
escritura pública de Subsanación.- Quito, ocho de Junio de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

     
xDÓR MERCANGH 

DE CANTÓN QUITO. 
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_ | Ron Gonzalo 

: |___—— Y e Leona 

nEÉESICY PE PARTICIPACIONES ÉN ESTA CIUDAD DE S4N 

Y OCNPRA VENTA DE DERECHOS | Y ONE y ALL. . Prafifisco DE Quito Ca- 

TROPERTO SCDOY ARACON Y Y ROCES CO Coce AR L DE LA REPÚBLICA 

j CENORA Í/ ECUADOR, HOY DIA 

4 FA4TCP DE? jarras VEINTIUNO DE 

om TCROE PFARDO SA4YITOS “ATRTPOS ÁBPIL DE MIL NO0- 

Ñ Pra CIENTOS No” 

"UanTI4: S/. 5'000.090, 00 VENTA Y DOS, ANTE MI Doc- 

| TOR CONZATO ECNAN CHACON 

E EE ES í NOTARIO BusLico De cI- 

  
Lor MO SEXTO DE ESTE 

  
CANTON? COMPARECEN? POR 

  
UNA PARTE Y FyN CALIDAD DE VENDEDORES O CEDENTES, LOS 

  
ROPERTO CODOY ARACOY Y SARY ELENA   | CONYUGES S”ÑCRES? 
  
PARRA YARO. DE “CDOY, DE »erADO CIVIL CASADOS, POR SUS 

PROPIOS DEPECHOS? POR orna [parte Y EN CALIDAD DE COM- 

L Panor O CESIONARTO El exñon | JORAE EDUARDO SALTOS “4L- 

Y1S, DE ESTADO CIVIL CASADO, POR SUS PROPIOS DE” 

PECHOS .- Tos COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUA” 

TOPTANA, A EXCTPCION DEL FEÑOR ROBERTO “'ODOY ARAGON, 

SUE TS DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, MAYOPES DE EDAD, 

LEGALMENTE CAPACES Y HAPILES PARA CONTRATAR Y OBLI- 

CAPFSE, DOMICILIADOS Y PESIDENTES EN ESTE CANTON QUITO, A 2     PUIENES DE CONOCER DOY FE? Y, ME PIDEN QUE ELEVE 
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   CAN, “CUYO TENOR LITYRAL TPANSCRITO INTEGRAMENTE A q 
  

TINUACTON ES EL SIGUIENTE: S E ÑO R TYOTAR To. 
  

  

VASE “ACER CONSTAR UNA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS .n | 
LA 

  

  

   Y ACCIONFS Y PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LOS SIGULENS| E 

E
 

  

TES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: TCMPARECIENTES.- Por ya +E 
o. + y 

   

     
   NA PARTE Y EN CALIDAD D E VENDEDORES O CEDENTES, Log: 

  

me po A 

eTÑORES CONYUGES RoBERTO CoDoY ARAGON Y HARY ELENA Pa; 
   

     
y n Na: Y RRA HAPO DE MoDOY, EL PPOMERO pe yAcIONALIDAD COLOMBIL 

NA_ Y LA E£EGUNDA ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, Y quIp= 

-NE€ EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTA, CONTRATO 

  

SE DENOMINARAN VENDTDORES; Y , POR CTRA PARTE EL 

  

señor  dJoPGE EDUAPDO SALTOS SALTOS, ECUATORIANO, 
      MAYOR DE FDAD, CUIEN EN ADELENTE TAMBIEN PARA EFECTOS]. 

  

PE ESTA CONTPARO SY PENOMINARA COMPPADCR O CESICNARIO. 
     efe 

ASTECENETTES ¿$ Los SEÑOPES ROBERTO CoDOY ÁRAGON Y EL 
  

  

egñor Y EL seño P JoRGE EDUARDO SALTOS SALTOS, MAN”. ¿A 
PP 

  

   TIENEN DOS SOCIEDADES DENCMINADAS FAVICON Co. LTDA Y por 

DATLAX, AMBAS DESTINADAS Y TIENEN COMO OBJETO 
  

LA CONFECCION DE ROPA INFORMAL." Los SEÑOPES 

CODOY ARACON ROBRBERTOYS4ALTOS 
a 

  

  

   

  

SALTOS EDUARDO JORCE, 3ADQUIREE s.¿0€ 
7   RÓN MAPDINAPIA , cuYo INVENTARIO FUE APRO” 

  

PADO Y FIRMADO EN eU OPOPTUNIDAD POR LoS 
  

FNDICADOS S“oOcIof, ESYABLECTN FUNDAMENTALMENTE 
  

UN ALMACEN DE VENTA DE LA ROPA QUE 7 
    CONFECCIONARON, ALMACEN £ITUADO EN LA ÁVENI ” 
  

Industrial LA REFORMA 

di aaa  
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2 ls ms 

AT 
E] NoVECIENTOS NOVENTA,MATRICULADO EN LA CIUDAD DE QUIT 
8 AAA 

bd HA 

3 9 L— 

  

— pa Diez De ÁcosTo Y AMAZONAS, (ESQUINAÍ DE ESTA CIU- 
  

DAD DE QUITO, DOS VEHICULOS SUZUQUI FPCRZA moDeLos mil 
  

  

con os Numeros PXF-035, Y UN TERPENO DE ESTA CIUDA 
  

QUITO CON UNA CABIDA DE UN MIL CIENTO DIECIOCHO MET RO 

  s| ——— 

CUANRADOFS OCHENTA Y SETS DECIMETROS CUADRADOS, SIENDO 
  

  

     ri 

EXTENSIÓN DE VEINTISIETE METPA y VEILTISIETE CENTÍMETROS 
     

  

LOTE NÚMERO TRES EN UNA exar ón DE VEINTISIETE METRO    
VEINTICINCO CENTÍMETROS! ES LOTE NUMERO DIECINUEVE 
  

EN UNA EXTENSION DE CINCUENPA Y UN METROS; OESTE, cA- 
  

LLE FRENTE A LA Un BaNI2Ac1 hw CARCELEN DEL RA NCO.DE LA 
  

VIVUTFNDAL EN? UNA! EXTENSIÓN he CUARENTA Y UN METROS.- 
  

EL LOTE SE ENCUENTRA er mudno EN LA PARPOQUIA DE Coto” 
  

COLLAO Y FUE ADQUIRIDO POR COMPRA A LOFS CONYUGES CAR= 
  

Los Horacio Jariva Vancas| Y CLADYS SANDOVAL, SEGUN - 
  

CONFETA DE LA ESCPITURA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DE 
  

MIL NOVECIENTOS OCMTENTA Y| SIETE ANTE EL NOTARIO Doc- 
  

TOR JAIME NOLIVOS E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA Pro- 
  

PIEDAD DE Ebrr ¡VEINTIOGHO, ¿QBE: JULIQ DE MIL NOVECIENTOS 07 
    CHENTISIETE.- En EL rar eno DFECRITO LOÉ FOCIOE, SE“ 

  

  

Dores Jorcz E“ UArpo Sanros| Y ROBERTO (CoDoY ARAGON HAN 
Po 

CONSTRUIDO UNA ESCRITURA PARA LA INSTALACION DE LA 
Pr 

FABRIDA QUE MANTIENEN 
  

EN LAS S€OCIEDADES Y 
or 

EN DONDE SE CONFECCIONAN LOF VESTIDOS INFORMALES 
A 

  

|FPARICON Y DALTAX.-Con LoS ANTECEDENTES DESCRITOS, LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN? PRIMER 0.- Los SEÑORES 
o 7   | RomesTo CopoY ARAGON Y SU CONYUCE LA SEÑORA SARY ELE-   
  

Wdustria) LA REFORMA 
3868105 
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e : 3 
DE TERRENO DESCRITO AFI COMO LA EDIFICACION HECHA ENUÍÑ 

ELLA. SS ECUNDA.:- El PRECIO DE LA COMPRA VENTA |; 

  

  

o ES LA FUMA DE CINCO MILLONES DE 

Lo por seÉñoR ROBERTO (ODOY ARAGÓN TIENE RECIBIDO A SU Ep. 
a 

TERA SATISFACCION Y POR LO CUAL NO TIENE RECLAMO Pos- 
11 Ao 

  

  
s   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
sa TERIOR ALGUNO QUE HACER=" TERCERA. - Dos BIENES |, 

o DESCRITOS MATERIA DE ESTA COMPRA VENTA, SE ENCUENTRA 

- EN PODER DEL SEDOR JoRGE EDUARDO SALTOS SALTOS CON á 
14 ¿Y 

al BENEPLACITO Y ANUENCIA DE LGS VENDEDORES.” 7 UA R y 

> , Po. — $4 

se ll EN PELACTON AL TERRENO Y EDIFICACIÓN LOS  VENDEDORES.. 

> SE POMETEN AL SANEAMIENTO POR EVICCIÓN DE COMÚN acuéRt 

[| DO VENDEDORES Y COMPRADOR MANIFESTANDO QUE SOBRE EL |: 

so] INMUEBLE NO PESA CRAVAPEN DE NINGUNA NATURALEZ+" 7“ 4 3 

- Q UIWTA . - El COMPRADOR DECLARA QUE TODO LO RECA 
2o 

BIDO LO HA HECHO A SU SATISFACCIÓN POR-LO CUAL CON 
21 

REVACIÓN A LOS MUEBLES NO TIENE RECLAMACIÓN DE NINGU” 
as 

00 NA NATURALEZA POP LO CUAL RENUNCIA A TODA RECLAMACIÓN 

INCLUSO A LA DE PESCISIÓN POR VICIOS OCULTOS O REDHI” 
24 

arrorros.- SEXTA . - Tos COMPARECIENTES En SÍNTE”, 
25 

SIS DECLARAN QUE NO TIENEN RECLAMO, POSTERIOR ALGUNO 
as 3 

QUE' JACERFE. NI AÚN POR ACTOS SUPERVINIENTES A ESTA ca 
e7 

s 

- TPRATACIÓN Y QUE CON EL PAGO DE LOS CIMCO MILLONES DÉ 
28 
  

industrlel LA REFOAMA 

33866105 
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-16N89 
ÉS POP_EL PRECIO PACTADO Y PATADO SE HA CUBIERTO 

VONARIA 16 

>     
   

  

po CIAYTO PUDIEPA SER OBJETO DE PECLAMO PASADO, PR 
p = 

ue m , 

Z 0 POSTERIOR». SEPTIVFA. - FOR NINGUN CON 
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4 4 e A as E ma . : 2 € PARTO QiDr. Gonza! 0. Neo BL YENDEDOR PODRA UTILIZAR LOS NOMBRES DE FALIÍO Román Chaco 

—Guito| - Ecuado: 

  

LEGAL DE DAÑOS Y PERJUICIOS compasponoramTEs.- 00 - 
  

ra Yá . - LoS GASTOS QUE Daphne LA ESCRITURA PRE“ 
  

» ? 

ENTE TASTA EU INECRIPCION ll DE CUENTA DEL COMPRA? 

  

+ or szjloP» JorGE EDUARDO Sau rif SaLrTcs.- Los VENDEDO” 
  

RES AUTCPIZAN AL COMPRADOR pps QUE INSCRIBA ESTE 

  

lLONTPATO EN EL REGISTRO DE po PROPIEDAD: CORRESPONDIEN? 
  

l 

ler.- UstzD SEDOR “OTARTO, Ja SERVIRA AGREGAR LAS' DE- 
  

NAS CLAUSULAS DE ESTILO.” F ¿ E TA ¿9 UI 
      
ELA “"IMNVNUDTA - la qUe EFTA FIRMADA POR EL 
  

tegñor PocTorR RoprIco NAPTÁNEZ, CON MATRICULA PROFESIOT 
  

NAL wuimrmo 3192 DEL COLEGIO DE ÁBOGADOS DE QUITO « - 
  

tn
 FPARA EL OTORCAMIENTO DE LA PPESENTE, SE OBSERVARON L( 

    
BPRECEDTOS LEGALES QUE FL op so REQUIERE, Y , PARA CONS" 
  

EPANCIA, FIPMAN CONMIGO EN fwznao DE ACTC, DE TODO LO 
  

CUA, DOY FE.” | 

| E 
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SAze Y 

VO ICIGHSE DAS 
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pICON CIA. LTDA. 
OE CONFECCIONES 16081 

NOTARIA 15 

cual 

  

Neg) 
Dre. (30n7:.0. 

Román Chaco. 
.. 70 nda O uito - Ecuado. 
LLO, E EC CS 

  

LAS SALTOS 

Lo mis consideraciones: 

  

Cámplevo porer ca it corocitiien- 
to que la Junta Goncralfdoe Socios de la Corral te 

CONFECCIONES PADICOR CIP. 1£0A,% llovada a ento el 
corrientes desicno a Uikol por unanimidad, Gorente : 

la Compañía por el perifodo de curtro sos. En consenvoncia | 
ejercera la representagión leval y extrajodinlo, consormo La” 

ey oy los estatutos de lla Compañía, constiti 

elevada a tscritura Púllica el 11 de ¿nero de 19%% e inserj 

en el Resistro Jiercantdl dol Cantón tuito 01 día 3 de Abril — 
del nisno año, 

  

ida loralgiente So 
1 1 

* 
' 

lo gue csmenfoo a estedo para -   

CL) _ 
” 

-_ ANO Apo CAN 
   

an O 
doo 

Yo, O APO SAO, unonko cl cade beronto Lone - , 

  

e l . ”: , 
ral ode do Conpadñto, y me envorosmte s denovaigposario Zirl y da- : j , , 
calroent » SA po. 

    
  

   

, 
g0RGa ALAS DALAOS, 

 



SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: Ny e ue 9 2 Y) 9 
| 7 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- | - 
1 

  

  

  

A 
menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

A 

    
| Feorecolilao de este Cantón, (con el historial de 4%” años) 

A ASA - 

de propiedad de FoBERIFO Ceboy ARICA Y Torecs EDOUFARDE Saerás " ” 

SILTOS 
el mismo que lo adquirió (eron) por Corr 

  

  

  A Ú— 

a (quien) Paros Hoeselio Sarita Vancss Y» SRP. 
  A 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) ¿2 - V24IO -499 2H Pr. Ss y 
  

  

pe Mosces 

legalmente inscrita el 128 - lO - 4972 _ 57 633S- 1) e) 
  

Certificación que la requiero para trámite de índole 

Judicial 6) Privada 

Céd. Ident)  /70954/52-/ 

  

  

    

ul Infrascrito tegisirador de la ropiedad 

  

  

de 2S;5e cantón, en lezal forma certifica que: revisados los fndices de los 
  

e, istros de ¡oozecas y grovánenes desde el 3io mil novecientos sesen:a y 
  

vez, hasta la presenje fecha, paro ver los gravígenes hipoternrios embar-   

03 probinbiciomes de enajenar que .s'ecien al lote de terreno si .nsdo con = = Y 

el número cuatro, situsdo en la parroquia “otocollao, de este cant8n, adquil 

lrido por la rABRICa Di CONF3CUIONES FAaBICON COLPANT,. Lila A, mediante cor 

    

E a ¡bivas según escritura otorgada el dos de julio de mil novecientos ochenta y 
  

  

te |sete, ante el no:srio doctor aime Jolivos, inscrita el veinte y ocho de ¿y 

¡lio de mil novecientos ochenta y sieve; habienio los vendedores adquirido y o 
  

POr co:pra alla señorita slicia Beatriz López Sandoval, el ocho de enero de 

¡mil zovecientos ochenta y seis, ate el notsrio doctor Efraón ibrtínez, ins- 
    Ccrita el dos de junio del mismo añoz $£s:a a su vez, por compra al selor Héd   
  

Noto: los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.    
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crita el tres de jubio del sismo alo; por estos detos no se 2 Ne8Í,| 
Dr A sbes : 

£n £r+>vamen hinote rio embÁrzro i rohiviziór do >3iaran A E: dao 
oe gr: ne 2100 Lego ) de JA ¿Oy prono 210% qe enajenar du me Qi     
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Jl JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
t ALCABALAS 

  

  

  

] - € Por S/._ 25.050,00 
how 12661 17 19 BH, 1u9, Por $ 

Quito, a de de l9 __ 

A E Recibí de _JORGE SALTOS la cantidad 

A de VEINTE Y CINCO MIL CINCUENTA 00/109 sucres, 

    

  

ko as 

DS 8 38 qe otorga ROPERTO—GODOz 
> 

o 

se i o favor de 

   

      

  

: E | por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, ¿a 

  
4E según aviso No.________ del Notario Dr. 

  
JOFGE SALTOS 

  

  

  

    

    

  

z , de INNRB 

E . COTOCL , VA 
«$, lvado en la parroquia de del Cantón 

$ / A 5.000,000,00 
'. YE Provincia de por la cantidad de $ 

¿ «BE VUIEMEL Formulario S/. 50,00 
a E Jefe Provincial de Recaudación de la 

e Junto de Defensa Nacional
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DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 
Dr. Go... lo 

án Co. 
Quito - Eos e 

     

    

     
    

12/09/91 ARO 1.991 FEC 
NOMBRE SALTOS JORGE 

cepto del Impuesto sobre la Rase 1 ppnible de: 
000, 000.00 Sucres 

valor del contrato des C.V. del 
ble ubicado en: COTOCOLLAO 

GODOY ROBERTO torgarás 

DR GALARZA el notario: 

ormidad con el Art. iro. Letra q) Pel Decreto Le 

ivo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro 
de iro. de noviembre del dismo año consig 21" N. S1 

suma de: 50,000.00 ucres 

CINCUENTA MIL CON 00/1007 RE AG 

a Pagar: 350,000.00 CS 
Fagado con 19 ne Á 
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+ Bancos 
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[CoN CIA. LTDA. 16088 
Pica DE CONFECCIONES 

E NOTARIA 00 

0 De Agosto NQ9 72-99 y Amazonas Teléf. 246-780 - Casilla 712 Qu Añtuocor 

. | UN 2 

Y Dr Gu 
Román : <-> 
Quito - doors ta 

  

     

    
   
    
   

  

¿n Juito a diez y seis de agosto de mil fnovecientos noventa y uno 

a lag tres de la tarde en el local de/ fas oficinas de FABICON, Cía 

  

lida. previa la convocatoria respec ge contituyeron todos los 

sorios de la mencionada compañía ./Acfrúa como Gerente el señor Jorge 

guardo Saltos Saltos y coro Secretbria la suscrita Gl-dis Ponce . 

Al efecto,se dá lectura al acta anfterior la misma que se la aprue 

ba en todas sus partes, Inmediatafiente se pasa a conocer la situa- 

ción económica de la Compañía FABICON. Como los socios no se ponen 

de acuerdo se resuelve disolver fla GÉmpañla para lo cual el señor 

Roberto Godoy ofrece vender al peñor Jorge ¿duardo Saltos sus par=- 

ticivaciones inlouyendo naturalfmente en ellas todo lo que le corres- 

ponde en el activo fijo fundangntalmente lo que le correspondería 

en la edificación levantsda padya la fábrica ,acl: rándose que este 

es el único bien inmueble y cuyas características y linderos 7e 

detorminzrán en caso de realizarse la ventas en la escritura co-     
rrespondiente»,- Como se ponen dp aciedo los participantes en el 

o 10 E precio que se lo establece en 14 cantidad de cinco millones de su- 

09% cres cueda finiquitado el negocip y se reszulevye encarger la elabo- 

ración de la minute al abogado dad la Cia Limitada FYABICON Dr, Ro- 

    

drigo Wartínez Acosta. Además se cuada fizmar previa a la cel: bración 

de la escritura correspondiente un compromiso privados” No habiéniocas 

otros problsmas que tratarse se levanta la sesión.- 

Es copia del original.- 

    

  

Certifico o 

GLADIS 

SECRITIRIA   AR E



Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero ésta 

OCTAVA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIONES Y COMPRA VENTA DE DERECHOS OTORGADA 

POR ROBERTO GODOY ARAGON Y SRA A FAVOR DE JORGE 

EDUARDO SALTOS SALTOS, debidamente sellada y firmada 

en Quito a, veintiséis de ¿julio del año dos mil 

cuatro. NOTARIA 16 5      

   



.. 

  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Ai margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Conetitución de la Compañia 6" FABRICA DE CONFECCIONES 

FARICOM C1A. LTDA.”", otorgada ante el Notario Quinto del 

Cartón Guito, Dr. Ulpiana Gavbor Mara, el 11 de enero de 

1.924, cuya  pratocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, tomé nota de la  CESION DE PARTICIPACIONES. 

contenida en el presente instrumenta y de la escritura 

pública de Subsanación de la mencionada Cesión; 

atorgadas el 21 de abril de 1.29% y % de noviembre del 

2004 ante el Notario ló6to. Dr. Gonzalo Román | Chacón. 

respectivamente. Quito, a de diciembre del aña 2004,.-— 
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Luis Humberto Navas D. 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

WD 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 322 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 653, tomo 115, 

correspondiente a la Constitución de la Compañia “FABRICA DE CONFECCIONES 

FABICON CIA. LTDA”, lo referente a la presente de la Cesión de Participaciones con la 
respectiva escritura de Subsanación.- Quito, a diecinyeve de Julio de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

  
ng. 

 


